
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA   Nº   6375 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA    

 

Art. 1º) IMPÓNGASE el  nombre  de “Plaza de los Milagros” al espacio  verde  

perteneciente  a Barrio “El Prado”, comprendido entre las calles : Las Acacias y 

Los Paraísos .- 

 

Art. 2º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a veinticinco   días  del mes de setiembre  de dos mil trece. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


